
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 310, 
Edificio “José Félix de Restrepo 

Email: j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín, Primero de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2023-00217 

 
 

Recibida la presente demanda con pretensión de CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO como mensaje de datos, instaurada a 
través de apoderada judicial por el señor JAIME ECHEVERRI PINZÓN en contra de 
la señora BEATRIZ HELENA ARROYAVE GALLEGO, se observa que el libelo 
gestor carece de los requisitos formales, previstos en las disposiciones vigentes que 
reglamentan el trámite de esta materia, y los cuales se precisarán a continuación, a 
fin de que sean subsanados por la parte demandante. 

 
Consecuentes con lo anterior, dispone el titular del Despacho INADMITIR la 
demanda, concediéndosele a la parte solicitante el término legal de cinco (05) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados, 
para que subsane el siguiente requisito, so pena de rechazar la demanda, conforme 
lo establece el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. Tal requisito faltante es: 

 

➢ Acreditará el envío simultáneo de la demanda y sus anexos al demandado. 
 

. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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